
HO~ORABLE CON
DE LA CIUDAD D'E

04 NOV2021 226'48
H~RA[ , [ -r ~I SOLUCION NO. ' ,

VISTO: DE,oJR!1MENTO:iDMliWSTiWWO CONCEJOMUNICIP~ ' ,

El expediente CO-0062-01736229-4 (PC)y;

CONSIDERANDO:

17362294 (PC)'Expe

.
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de

refe'rencia,existe faCtibilidadde acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

R E SO L U C I ON

Art, 1°; Dispóneseque el Departamento Ejecutivo' Municipal realice estudios de

factibiljdad técnica y econ¡ómica,a través de las áreas competentes, para:

a) Incluir dentro del marco de mejoras integrales proyectadas para Barrio

Los Tróncos, el mejorado con .ripio de la zona que comprende: calles

Berutti y Furlong y hasta el límite con Circuiwalación Oeste, incluyendo a

los pasajes;

b) Buscar alternativas de recorrido de la Linea N° 1, hasta finalizadas' que

sean las obras mencionadas ut supra, a fin de posibilitar el acceso al

transporte.público a los vecinos.

Art, 2°; De resultar favorabie lo dispuesto en el artículo precedente, el Departamento

Ejecutivo Municipal procederá a la realización de las tareas menCionadas.

Art¡ 3°; Ejecutadas las tareas precedentes, el Départamento Ejecutivo Municipal

- informará tal situación al Honorable Concejo Municipal. '

Art, 4°; Las erogaciones que demande la ejecución'de lo dispúesto en la ,presente,

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

,correspondie e.

al Departamento Ejecutivo Municipal.

, 28 de octubre de 2021,-

2021 - Año del General Martfn Miguel de Güemes , Año del Centenario del Natalicio de Ariel :::.~- -~:

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de-la Vera Cruz.
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